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HA HABLADO EL MAK5TRO 

y i 1"" 

RELIEVES 
Hoy se viste de «ala Cartac«iui para 

redbi r a un mHÚpitro á$h RtpúUka. 
Y d Ayuntamüols 'm apnata a for-
mulKrle éetenmamiu pttíámtm. Pero 
¿y la más ¡niMrtanto? 

Nos cooaU k hntam ditpoikión M 
SMMH- CaMores Qobo)^ l u n b na—fao 
'"'''^'(^•"^M^o # i«PW> B n i » M lio . 
ba üft tSi» «K la e^ wnmlmme, m popo- é e 
»U8 ideas de economúi, lo suJ^vonóón 
de tres milbmes de pftsotas quo paro 
este objeto están »«laladas « B «1 pres-
s u p u « ^ de su d^portiÉiMttto. MI» 
ipuede servú- de tanto su ¡atuendo! 

Durante la cmnida, ru^rucnie quo 
pruebe un sorbo (un tókt soriN», p u » MI 
estómago no podría reústir más) de 
cualquiera de nuestra* fu«nte.s Esta
mos seguros de que después, anto di 
Consejo de Mkústros, será nuostro 
más ettoruLcio defensor. 

Don Mariü-iio kiiir: Punes, el cultis
mo caieJráfico de la Universidad de 
Murcia y vvieiiibro de la comisión cons
titucional, ha hablado por i'es primera 
en el Oongrcso. Su VOB sabia, sensata, 

_tm)iqnik^ lteyiójm:jmbitd^á>el sai¿n ..cílfe 
MÍ. S-^Sofies de un alto espiritm de ¡msKcia 

y de píitriotisnw. La prensa y los dipu
tados reconocen que ha surgido un nuevo 
gran valor en la Espaiki que iáe recons
truye. 

Ya era hora. El señor '^Ruia Fiine^, 
ciuvo talento iw nos era desconocido, 
constituye desde hace tiempo un alto or
gullo de fa tnteifcpualidad jle vuestra 
Región. Su cxcesixui modestia, su aleja
miento z\olunturio de la política, reata
ban un ^eletJiiento i>pli\rfsisimfv a Da madre 
Patria. 

Copiaiufos la parte de 'su discurso que 
se refiere a la fuersa de la democracia, 
y al probícrim del laicisnw. Después de 
lo que él imnifiesía. no queda nada por 
añadir. Son pustulados incoiitroz'ertihles. 
i Magister dixit t 

* * * 

[.a República española es una Repú-
1)lica (feímcrática. Sé tjue este prijiKer 
articulo, (jue ha sivscitaclo ya varias en-

-miciidas, dará lugar ;i ¡)rnfn.ndas discu
siones, discusiones que irán n descompo
nerle en tos distintos conceptos que le 
integran, y que surjjirá la primera dis
cusión con la primera palabra tlel ar
ticulo: España. La Comisión, al aceptar 
esta palabra, tiene im argvunento c[ue yo 
he de rejietir aqui y <|ue esgrimió en el 
seno (le ella uno de los espíritus más 
finos y sole'ctos que la integran, Pernan-
clo Valora, cuando manifestaba: "Deci-
imos España y no decimos la nación es-
pan(ola, porque, al decir la nación espa
ñola pasamos lo esjmñol a la categoría 
de adjetivo, y i^ra nosotros España es 
un sustantivo. 

Si este argumento no valiera, hay 
otros de índole jurídica que derivan de 
ly propia Constitución. Si la Constitu
ción acepta distintas formas de agru
paciones que nacen de la forma elemen
tal y democrática del Municipio, que as
cienden a la provincia y que llegan a la 
región autónoma, no podía emplearse al 
cumlenzar artuélbi alí^o qtie significara 
otra forma d'e agrujiacón más, sino algo 
(iue susiT'ncia.InuMiií' se .-ijlocara por en
cima de esas formas de agrupación, y 
por eso se ha dicho: España. 

Si todavía no estuviera agotado el ar
gumento, se podría repetir que no se 
prejuzga sistomáticamiente el problema 
en el texito constitucional, [Xirquc si el 
artículo I." dice España, después, a tra
vés de los distintos preceptos de la Cotis 
titución, hay momentos en que. indistin
tamente, se alude a la nación española. 

Es una República democrática. Nos 
•interesaba la afinmacióin jxjr un criterio 
realista, l.'na República que trae el ]iue-
blo, una República que imfwne d pueblo 
en las urnas, una República que nace de 
la emoción civil colectiva, una Repúbli
ca que es obra de todos !<>s españoles, 
una República que pudo (daborar el pue
blo misrno es, sustancialmente, una Re
pública democrática. La declaración es
taba hecha por el pueblo y nuestro deber 
•era recogerla. 

Pudiera entenderse que el concepto eg 
denxasado restringido. Ya hablaremos del 
tema cuando se discutan las erauiendas; 
j>ero interesa a la Conrisión salir al paso 
de una cosa que_ tiene una importancia 
esencial: i»r qué no se dijo que España 
era una República liberal y democráti
ca. Se ha entendido que esta afirmación 
d'e la esencia liberal quedaba ]:>erfecta-
imente concretada en aquellas normas 
,que en otro título, en el segimdo, prote
ge los derechos y simboliza las garan
tías individuailes. En ellas, constantemen 
te, se va haciendo esta afirmación ele 
libertad que ctota a la República española 
de esa tónica Jiberal. 

Pero en este primer artículo lo que 
interesaba, esencialmente, eran dos afir-
imaciones: una, la del carácter de la Re
pública ; otra, la del origen del Poder de 
la República; una, la forma de gobierno 
ique aceptaba España: República demo

crática; otra, dónde estaba el origen de 
i ese Poder: el origen de ese Poder-—affr

uíamos, y es una consecuencia lógica dé 
la República democrática— está en el 
.pueblo. , 

1^'., .)«l^MV&larnl6ReÍI»«tai»4Ío«Íife»tonnQ 
' nes ? El de la República dempcrática, un 
valor esencial con pleno contenido po
sitivo; jiero ademas, con líneas. Quizá 

i es lo más fundamental que se declara 
j en la Constitución, porque yo recuerdo 
I en este momento un concepto de Ken-

.ser que estimo esencialísimo para la vi
talidad de las democracias. Es aqud en 
que Kenser, que no es precisamente un 
demócrata, afirma c|ue en la democracia 
no hay terreno propicio para los que 
tengan temperamiento de jefe. Es el va
lor sustancial de la República democrá
tica que sien<Io un Poder de todos, ex
cluye, limita, írniposibilita el caudillaje 
que puede comprometer la vida de la 
República. 

"Todos los poderes en-íanan del inve
hió." Esta afirmación de plenitud civil 
era mecesaria en España, pais de tradi
ción pactada, y era necesaria porque icon 
ella nos oponíamos a aquel concepto di-
iVÍno del Poder, que cree que deriva del 
jitieblo iratiediataiTiiente; pero que ínme-
diatalmente deriva d'e algo que está por 
encima de todos. Aquefl otro concepto del 
Poder, que supone que éste es un pacto 
entre d propio pueblo y la persona que 
ejerce el Poder. Nosotros necesitábamos 
.definir en la Constitudón cuál era eft 
una República democrática el origen del 
Poder; no era um origen superior, no era 
un origen pactadb; era un origen emi
nentemente popular. 

Era preciso afirmar también d princi
pio de la igualdad de todos los ciudada
nos, porque luego un artículo del texto 
constitucional debía declarar dentro de 
una República popular y derribcrática 
que no surgirían diferencias algunas de
rivadas de la condición econótaica, de
rivadas de la clase social, derivadas de 
la situación jurídica, etc. Pero este prin-
dpio de igualdad representaba algo más: 
representaba y llevaba latente la afir
mación de la libertad. Todos los ciuda
danos son iguales fyorque todos los du-
d^anos son libres. En el momento en 
que se constriña o se limite la libertaxl 
de unos ciudadanos frente a otros ha
réis dos categorías de duda danos, los 
ciudadanos a quienes se permite ser fi-
bres y los ciudadanos a los que se imi|:)ide 
esta (libertad, hal>réis becho ya cíudlada-
nos desiguales. 

Prindpio de igualdad que era necesa
rio en una Constiitución de tipo eminen- Í 
temmte popular; prindpio de igualdad | 
que debía definirse en España, aunque 
no fuera más que por desinfectar la at-
mvSsfera española, sobre la que gravita
ban como miasmas t<xlas las viejas des-

» iguakíades históricas de -la Monarquía; 
prindpio de igualdad, que aunqtie no 
fuera más que, como principio ideal y 
con valor lírico,, estaba estaba bien en 
la Constitución. 

Afírmábamps el laidsmio, cosa nueva 
que suena como un avoz de Europa en 
la donnidia condencia española; afinná' 
hamos d laicismo y lo afirmábamos de 
un modo rotundo, sin aceptar frases que , 
puedan envolver eqtrivooéí. GaatMÍo se 
dice " d Estado declara su neutralidad 
en miateria religiosa" se afirma ideoló
gicamente que el Estado reconoce varias 
rdigiones y no se decide a aceptar una 
de ellas; se declara, en cierto sentido, 
que el Estado no permanece indiferente 
ante la religióm ni k desconoce. Nos-
otro(s en e.se principio, tran.scripción de 
un artículo de la Constitudón alemana, 
lo que afirmamos es que el Estado no 
tiene rteligión:. Nuestro antecedente m|ás 
remoto y más ilustre puede buscarse en 
San Pablo: "Rdigio est libertas". Si la 
religión es libertad, no irrteresa al Estadio 
y pertenece a aquel terreno, de absoluta 
autorquía de los ciudadanos en que éstos 
desenvuelven Jos poderes de SÜ espíritu 
en una esfera autónoma, compiletamente 
independiente de la aodón estatal. Por 
eso af irmajmos el laicismo del Estado; es 
deciir, la libertad de todas las religiones. 

TORRES iVIAS ALTAS SE HAN CAÍDO 
pw JOAQUÍN nOMliie MAROnMT 

RADICALES INCOÎ PRENSIBLES 

La izquierda catalana, empieza a con 
vertirse en el pan nuestro dé cada tar
de parlameatajiíi,, El hemicido». j o ^ ; 
que pista del intele,cto jurídico y legis
lativo, se nos muestra como lugar ade
cuado para el eejrcicio de la interrup
ción. ElParlaniento ha perdido la no
ción del límite ético. Las interrupcio
nes ahogan los discursos. Los payasos 
empiezan a vencer a los jabalíes. 

No se sientan demasiado molestos los 
señores diputados por el concepto que 
puedan merecernos sus actuaciones. 
Pero me parece una falta de respeto el 
interrumpir por gracia a los oradores 
en él uso de la palabra. Me refiero solo 
a sU educación política, ya que me es co 
nocida su educación social, en la que 
estoyseguro no puede reprochárseles 
el comer con los dedos ni el poner los 
pies encima de las mesas cuando est4n 
•en visita. Yo sé que lo señores diputa
dos juntan sus tacones al saludar y se 
ponen a los pies de las señoras cuando 
se despiden. Sin embargo, cuando Mel
quíades Alvarez pronuncia un discur
so fun<kî i«nfe»l—9oS»re kt •Ccmsti^wción-
interrumpen en . tono grotesco, como 
si estuviesen presenciando una repre
sentación de varietés a cargo del ven-
tríocuo Balder, durante una actuación 
de don Cleto o de Gaonilla. Y se t rata 
ba, señoires diputados, nada menos que 
de la Constitución pasando por el tamiz 
político de un Melquíades Alvarez. 

Pero en fin, así están las cosasy así 
hemos de tomarlas o dejarlas como si 
se tratase de un plato de lentejas. 

Dicho estoi es justo que pasemos de 
lleno al objeto de nuestro comentario 
de hoy. El comentario de hoy que sa
le hoy. a pesar de haberse sorteado 
ayer la lotería parlamentaria. 

Nuestro comentario, nog lleva hacia 
el señor Torres, miembro de la mino-

waii«á«'"'«i^ttierda. catalana. Pan nuestro 
de todas las tardes parlamentarias. 
Pues bien, el señor Torres, precedido 
de un "señores diputados" conmove
dor y con un acento de auténtico paño 
de Tarrasa, alzó su voz en el hemici
clo para ilustrarnos en el sentido de 
que era la segunda vez que se expresa
ba en castellano. No podemos pasar de 
aquí. La esencia sin perfume del resto 
del discurso del señor Torres, no nos in 
teresa. Lo que sí nos interesa como es
pañoles es que exista en el Parlamento 
de España un caballero que habló úni
camente dos veces en castellano, que 
•es, precisamente, el idioma oficial de 
España.^ Sentido paradójico. Pero exis
te otro punto de falta de elegancia espi
ritual muy de tenerse en cuenta. Seni 
cillamente el alarde de incultura fun
damental con que el señor Torres qui
so excusar su mala prosa parlamenta
ria. Creemos irreverente, que un dipu
tado de E.spaña alegue, en pleno par
lamento, óe,»ctino<sep'-^\ -iéáortfn racftr! 
de la patria. La patria que ensanchó sus 
horizontes tras el mar y enseñó a ha
blar a un mundo. 

Estos procedimientos barrocos, tie
nen un tic de impertinencia, un poco 
molesto, por mucho Estatuto que se 
posea, por mucha emancipación que se 
pretenda y por muy Torres que se sea. 
Procedimientos que se nos antojan con
tractuales, contralógicos y contraéti
cos. 

Torres más altas se han caído, se
ñor Torres, y por este camino, como 
ocurrió con la la histórica torre vieja 
de Zaragoza, pese a todas sus predic
ciones, habrá que derrumbarla. 

Sigue la ofensiva que hacia el Par
tido Radical, mantiene con tesón un 
periódico de la localidad. La nota ofi
ciosa que publicamos hace días d-él 
Comité de dicho Partido, muy opprtu 
na por cierto, no ha s'do interpretada 
con buen propósito por los elementos 
que cobijados en el anónimo periodís 
tico se titulan también republicanos 
radicales. 

Nosotros no entramos en el fondo 
de la cam[)aña por no ser los llamados 
a ello; ya lo harán con la discrección 
que les caracteriza los componentes del 
referido organismo político, pero el 
defecto característico de la prensa de 
oír, ver y no callar, nos impide mante^ 
ner un absoluto^ silencio, y aunque 
poco, algo hemos de decir. 

Nos sugiere la cuestión un brevísimo 
y rápido considerando: Los simpatizan 
tes con el Partido Radical que ansien 
engrosarlo no solo para aumentar su 
núcleo, sino parjMa^íííCto«lft;««^iMPi»-
en lugar de hacerle campañas pa.ra de
bilitarlo o de^moralizarllD, t/£n€n el 
deber de solicitar su ingreso como lo 
hicieron sus afiliados^ y conseguido 
ello, es el momento oportuno para la 
borar por tan noble y desinteresados 
fines como parece les guía a los que 
prefieren otros procedimientos que nos 
confunden. — 

Bien sencillo, más breve y más prác
tico. Señores radicales sin afiliación po
lítica : A filas. 

Tdéfono de REPUbLICAí 1J5S 

mm o[ uBifli muciHi 

No tiene el Estado una religión y no la 
tiene por la mismía razón que no tiene 
iuln credo estético ni un id,eal artísti
co. 
La Constitución dieooeslovaqua enuttda 
en su artículo i i 8 que son libres tíxias 
las formas del arte y todas las manifes
taciones de la ciencia (equivale enunciar 
esto a decir, que d Estado no tiene tin 
arte o una ciencia), ]~mcs. dedr a conti
nuación que son libres tt>das las opinio
nes religiosas. Pues si todas son libres, 
la forma natural de hacer un enunciado 
de este tipo será dedr : todas ellas son 
libres, todas ellas pertenecen a la con-
denlcia, son fenómenos de conciencia, 
quedan fuera de la actividad del Estado: 
el Estado no tiene religión. 

Rra necesaria esa afirmación en un 
país cuya última Constitución daba para 
el Estado una rdigión oficial; era nece
saria Ta afirmación en un pais que tiene 
como antecedente acjuella declaración in
genua jde la Constitudón de Cádiz, que 
afirmaba ¡que Ja religión católica, apos
tólica y romana sería la religión per]>etua 
de España y que era la única verdadera; 
era necesaria la afirmación en un pais 
que trateba de articularse en Europa y 
qi*e luchaba en »u Historia con un fe-
nómicno religioso permanente gravitando 
sobre las c|>nctencias;, era necesaria* la 
afirmación en un país donde la rdigión 
tuvo mucbo de Ietidiismo, m^udio de ata
que, de cartd de lt*ha, y tuvo poco de 
fenómeno de concienda, poco de convic
ción y poco de irespuesta a las dudas 
n^etafísicas que aformentaban el espíri-
tli. ¡ Que vaya ef <espíritu a resolver esas 
dudas, que recobre su auténtico carácter 
y fine pien.se, además, en que su ambiente 
favorito es d de la cultura y d de la 
libertad; que se desapasione de las lu-
c+ia,.s (poitíticas, que se separe de ellas, que 
no intervenga en la vida del Estado, que 
el Estado no tiene religión! 

La Redacción y Atfaninistracirái 
de REPIHILICA, está iMt^tada 
en la Pafata de Cas<«fllin, f y C. 
Su teláfoM» • • el nénMro 1 JSi . 

La sid de Cartagena 
o 

lesm C i i i i n Midriil 
E^ta Alcaldía se complace en co^ 

municar lo manifestado, en conferen 
cia, por el Diputado señor Navarro: 

"El Ingeniero Ponente señor La-
vanda, ha llevado hoy al Consejo de 
Obras Públicas el proyecto de aguas 
del Taivilla, conforme había prome
tido. 

En las dos sesiones celebradas, ma
ñana y tarde, sólo se ha hablado de 
nuestro proyecto, pero por requerir 
su estudio una amplísima informa
ción no ha podidoi terminarse. En la 
próxima semana se continuará y se ter 
minará dentro de la misma, quedando 
por tanto, a resolución del señor minis
tro de Fomento en la citada fecha. 

UN TELEGRAMA 

"Acaba terminar sesión Consejo 
Obras Públicas dedicada estudio infor
me Ponente a s u n t o T a i b i 11 a , 
continuará sesión próxima. Dícennos 
quedará despachado semana entran
t e " . 

Zafra - Navarro 

(iMdiiiRliíslniiiiMirlPí 
Esta tKtée, a las 6 1/2, llegará en 

hidroavión a nuestro Arsenal el Ex-
ceIemtísÍRK> señof Ministro de Ma-

nmu 
Al dar la b^venida a tu i ihistro 

huÓHted, esperamos que su visita se 
traí^uzca en benefJKios p̂ »ra nuestra 
ciud|d, tan necesitiida ^ i^oyo de 
los ditos podares ¿b la R|ep«3Uica. 

Se cita a los señora socios a Juala 
General extraordinaria, que se cddbra-

mledia de la nodie, p«ra etoectón db 
Junta DircMrtiva. 

EL SECRETARIO. 
F. Pastw 

Importantes declara-
ciones de Fernando 

de los Ríos 
Madrid, i m. 

£1 ministro de Justicia, hablando hay 
con los periodistas, les ha manifestado, 
que actualmente se ocupa de pergeñar 
el discurso que pronunciará el día quin
ce, en el acto de la apertura de los Tri
bunales. 

Hi discurso, dijo de los Ríos, cons
tará de tres partes. 

La primera, será puramente doctri
nal. La segunda, tratará de la organi
zación jurídica del Estado, y la tercera 
de la reforma de la organización judi
cial española. , 

En la ceremonia, quedará dé^o&ita-
.do en el archivo, el gran collar de jus
ticia, símbolo de todo los mitos, que 
auque muy curiosos, sorf mitos al fin. 
Sería curioso relatar todos esos mitos. 

Expuso su forma d'e ver el problema 
judicial, diciendo que no existen sufi
ciente número de juzgados, que estima 
imprescindibles, ni las audiencias, ni 
los organismos que son necesarios, y 
que el desarrollo de la vida moderna 
exije. 

—¿Cuáles son esos organismos?—le 
preguntaron los periodi|^as. 

—Hay vario^ que existen en todos 
los paises modernos. La técnica jurí
dica moderna, es la que tiene ocasión 
de dar solución á ese orgaaisniü. 

—¿ Cuál es esa obra ? 
—^Esa obra, esi la creación de un or

ganismo que subvenga a las necesida
des jurídicas necesarias, y que puede 
ser un cóhsttttorio jurídico popular y 
gratuito. 

—¿La vida de estas Cortes, d d ^ ir 
más. allá de la aprobación de la Cons
titución? En este caso ¿debe continuar 
el Gobierno como actualm«ite? 

—Mi juicio es que las Cortes deben 
continuar hasta que esté aprobada la 
Constitución y las leyes jurídicas y ac
cesoria, para (jue la Cámara no resul
te una cosa vacía, y a este respecto, 
el otro día hice imas declaraciones que 
no han sido bien interpretadas. 

—^Una vez aprobado todo esta—con-
tinó de los Ríos—los socialistas deben 
reintegrarse al seno de su partido, a su 
minoría, para continuar su labor desde 
la oposición. 

SELLOS DE CAUCHU o» la 
Imp. VIUDA M. CARREÑO; Jar% 19 

un RiíiiiiiM na nc i i i 
La Sociedad Obreros Eventuales 

Arsenal Estado, ha recibido del Alcalde 
el siguiente telegrama: 

"Importando solamente presupues 
to pontonas veinte mil pesetas conse
guido ministerio conceda cincuenta mil 
dichas obras y otros trabajos. Salud 
compañeros." 

Llegada de Marcelino 
Domingo 

Barcelona, i m. 

Hoy ha llegado el ministro de Ins-
tn:icción Públi'ca acompañado de los di
rectores de Cojiiercio e Industria. 

Hablando con los periodistas, poco 
después de su llegada, .les «mnifestó e! 
ministro, que mientras que no sea apro
bado d Estatuto, CataHuña debe conser
var el frente único de todos sus secto
res ppilíticos. 

Una vez aprobado, la |>oHtJca caitala-
na diebe estrutturarse como la dt los 
pai.ses addantados de Europa. 

—^Entonces, no son ciertos los rumo
res circulados de que se propone" usted 
reorganizar las fuerzas en esta ciudad. 

—Por ^ o r a , no. Luego, si que te ha
ré. 

—¿Tendrá re laci^ d jiartidio con el 
partido radical socialista nacional? 

—No. Será completamente autónomo, 
no teniendo con «1 más reladones que 
las tle generacióíT. 

Después de 
los sucesos 

Barcelona, i m̂  
Rl juez de la Audiejida estuvo hoy 

en el "Dédalo" para to«nar <ledaración 
a los íletenidos. 

Toirlos <lijeron que se encontraban in-
cidentalmente en el lugar de los suce-
s<is. vié ndo.se de i>ronto rodeados por la 
fuerza pública. 

En vista de esta imanim|idad en ]as 
decJaraciones, el juez se mardió, y m,a-
fiana dictaminará. 

TWnbién estuvo en el buque ©1 juez 
d'e la Lonja, tomando declaraciones. 

Ha» sido puestos en libertad sei.s de 
los detenidos. 

Para los guardias de Seguridad, ha 
mandado dosdeittas pesetas ei cura pá
rroco d'e Bailten, y mil pesetas el Go-
beroattor. 

Han sidlj Ubertaiáos cuatro huelguistas 
acaslados de ejercer coacdones, y el es-
tudteirte>f=w« Rod»-

Ha sido nombisado fiscal para enten
der en los sucesos d señor Valdecasas. 

Partee ser qt^e los dctenidDs dd "Dé-
dyiGr*̂  entán tarij()iéii acusados de deli
tos contra la propiedad. 


